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	PA/ Gestión servicio público/ Nº: 33.08.025

	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008

	Asunto: Adjudicación definitiva de la gestión del servicio público para la Explotación de kioscos de prensa






RESOLUCIÓN

Examinado el expediente instruido para la contratación de la gestión del servicio público, modalidad concesión, de la Explotación de kioscos de prensa del Hospital Universitario Central de Asturias (en adelante HUCA), del cual resultan los siguientes:
ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Que mediante informe del Coordinador de Gestión de Procesos y del Subdirector de Gestión de Servicios Generales del HUCA, de fecha 26 de junio de 2008, se propuso la necesidad de contratar la Gestión de servicio público de la explotación de Kioscos de prensa del HUCA.
SEGUNDO: Por Resolución del Gerente del HUCA de fecha 7 de julio de 2008, se ordena el inicio del expediente mencionado, por trámite ordinario y procedimiento abierto y se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas el 8 de julio de 2008.
TERCERO: Con fecha 10 de julio de 2008, el Servicio Jurídico del Servicio de Salud del Principado de Asturias, informa favorablemente el Pliego de Cláusulas Administrativas que han de regir la contratación.
CUARTO: Por Resolución de la Gerencia de 11 de julio de 2008, se aprueba el expediente y se autoriza el gasto por un importe mínimo de 102.400,00 € (periodo inicial de 2 años), y 307.200,00 € (posible prórroga de 6 años) y se dispone su licitación por el procedimiento abierto.
QUINTO: Publicado el anuncio de la licitación en el BOPA nº 178, de fecha 31 de julio de 2008, corrección de errores  BOPA nº 184, de 7 de Agosto de 2008, se reúne la Mesa de contratación el día 5 de septiembre de 2008, para proceder al examen de la documentación administrativa y el día 12 de septiembre de 2008, para la apertura de la documentación técnica y económica
SEXTO: Que a la vista de la oferta presentada por una única empresa,  COMERCIAL ARBELO, y del informe técnico correspondiente, se acuerda la adjudicación provisional del expediente a la misma, con fecha 15 de septiembre de 2008, por el siguiente importe:
Canon contrato inicial 2 años: 110.000,00 €

IVA: 17.600,00 €

Con la aportación de las siguientes mejoras:

· Ampliación de horario de cierre de 21:00 a 22:00.

· Servicio de prensa en las habitaciones sin interrupción de la actividad asistencial.

· Posibilidad de encargo o reserva de números atrasados de diarios, libros, revistas etc, no sólo en el kiosco, sino  también a través de medios electrónicos.
· Propuesta de obras de mejora y adecuación, según proyecto que aportan, en los tres kioscos. Todo ello a cuenta de la empresa y sin derecho a indemnización por parte de la Administración.
SÉPTIMO: Se notifica a la empresa la adjudicación provisional, publicándose en el BOPA nº 234, de 7 de octubre de 2008, disponiendo a partir de dicha fecha de 15 días hábiles para la constitución de la garantía por importe de 5.500,00 €  (5% de la adjudicación, IVA excluido).
OCTAVO: Que por parte del adjudicatario provisional se ha constituido la garantía requerida mediante aval bancario ante la entidad CAJASTUR, y depositada en la Tesorería Delegada del Servicio de Salud del Principado de Asturias con fecha 23 de octubre de 2008, y nº de custodia 2008/000152.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Conforme a la Resolución de 12 de Noviembre de 2003, de la Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA), se delegan en esta Gerencia competencias para la tramitación de expedientes de gastos corrientes, celebración de contratos y sus modificaciones cuya cuantía no exceda de 6 millones de euros, previa autorización de la Dirección Gerencia del SESPA, cuando la misma exceda de 450.000 euros.

SEGUNDO: A tenor de los dispuesto en el  artículo 135.4 de la Ley, 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), la elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de aquella en un diario oficial o en el perfil de contratante. La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo señalado anteriormente, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación exigida , así como la constitución de la garantía que, en su caso, sea procedente.
TERCERO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137 de la LCSP, y a la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación
RESUELVO

PRIMERO: Adjudicar definitivamente el expediente 33.08.025, para la contratación de la gestión del servicio público, modalidad concesión, de la Explotación de kioscos de prensa del HUCA, a la empresa COMERCIAL ARBELO, CIF: B-33109109,  por importe total de:
Canon contrato inicial 2 años: …………
110.000,00 €

IVA (16%): ……………………………………
  17.600,00 €

Con las siguientes mejoras aportadas:

· Ampliación de horario de cierre de 21:00 a 22:00.

· Servicio de prensa en las habitaciones sin interrupción de la actividad asistencial.

· Posibilidad de encargo o reserva de números atrasados de diarios, libros, revistas etc, no sólo en el kiosco, sino  también a través de medios electrónicos.
· Propuesta de obras de mejora y adecuación, según proyecto que aportan, en los tres kioscos. Todo ello a cuenta de la empresa y sin derecho a indemnización por parte de la Administración.
SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución haciendo saber que contra la misma podrá interponerse, en el plazo de UN (1) MES, recurso de Alzada ante el Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en el artículo 27.2 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias (modificada por el artículo 5 de la Ley 6/2003, de 30 de Diciembre, de Medidas Presupuestarias, administrativas y fiscales) y en los artículos 13.4, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 21 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro recurso que se estime procedente.
TERCERO: Posteriormente, procédase a la formalización del contrato en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de esta adjudicación definitiva.
Oviedo, 27 de octubre de 2008

Fdo.: Mario González González.
EL  GERENTE

(P.D. Res. 12/11/03, B.O.P.A. 272 de 24/11/2003)

Modificado por Resolución de 10 de marzo de 2004
                  EXPEDIENTE Nº 33.08.025
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